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SECRETARIA: A despacho de la señora Juez con el fin de requerir a la 

parte actora. Sírvase proveer.  

Cali, 03 de diciembre de 2021.    

Oficial Mayor 

Jennifer Andrea Ruiz O.   

  

  

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2136  

Rad.- 2021-00358 

  

 

Revisado el presente asunto, observa el Despacho que si bien se 

encuentran agregado el informe  de  visita  social  realizado  por  la  

Asistente  Social  adscrita al  Juzgado,    al    hogar  de  la    señora   

MARTA  IRENE CORDOBA y el termino concedió a la evaluación  de  

necesidad  de  apoyo, feneció en silencio; se debe allegar la 

manifestación de los parientes cercanos de la señora MARTA IRENE 

CORDOBA, frente al presente asunto, pues no se avizora en el 

expediente pronunciamiento de la señora ELBA LISBETH ROSERO 

CORDOBA, y esta debe obrar en el mismo para la continuación de las 

etapas procesales. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;   
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RESUELVE:  

  

Requerir a la parte actora para que en el termino de tres (03) días, 

allegue la manifestación     de los   parientes   cercanos, 

pronunciándose en cuanto al ejercicio de la asignación de apoyo de la 

señora MARTA IRENE CÓRDOBA.  

 

NOTIFÍQUESE.  

  

La Juez,  

  

  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

02 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  CALI 

 
En estado No. 203 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del CGP). 
 
Santiago de Cali, diciembre 04 de 2021 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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